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Por auto del 30 de mayo de 2014 (folio 203), se fijó el día 20 de agosto de 2014, 

para realizar la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA. Sin 

embargo revisado el expediente a folio 17, la parte demandante en el escrito de la 

demanda solicitó una medida provisional, a la cual no se le dio el traslado prescrito 

en el artículo 233 ibídem, y consecuentemente la misma no ha sido resuelta, por tal 

motivo, este despacho se ve en la obligación de aplazar la citada diligencia, la cual 

se reprogramará por auto posterior, una vez se realice todo el tramite concerniente 

a la medida provisional.  

 

Así las cosas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 233 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-Ley 1437 de 2011, 

procede el Despacho a CORRER TRASLADO a la parte demandada, para que en 

el término de CINCO (5) DÍAS se pronuncie sobre la medida provisional 

deprecada por la parte actora a folios 17 del expediente, en los siguientes términos: 

“… se prohíba a la Universidad Nacional de Colombia proferir cualquier 

acto de desvinculación laboral con destino a mi poderdante, Dra. 

PAULA ANDREA GIRALDO ARANGO, hasta tanto se profiera sentencia 

definitiva, para de esta forma evitar la vulneración de sus derechos” 

 

Esta decisión se notificará por estados.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 FRANCY ELENA RAMIREZ HENAO 

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

 
Medellín, ___________________________. Fijado a las 8.00 a.m. 

 
 

_______________________________ 
Secretaria 

 


